
 1

Edita: Delegación Diocesana de  Enseñanza 
          C/ San Juan de Dios, 5 
          Teléfono: 983. 217. 927 
          47003 Valladolid 
www.archivalladolid.org 

    
DELEGACIÓN DIOCESANA DE ENSEÑANZA 

Arzobispado de Valladolid 
Número 43                                                                                                                           Diciembre, 2006 
 

 
Ratzinger. Ratisbona. Discurso blasfemo. Yihad… 
 Adviento. Adventum. Ad venire. Espera. 
Preparación. Predisposición interior. Reino de Dios. 
Grano de mostaza. Semilla diminuta. Fuerza interior.  
Presencia salvadora. Árbol frondoso. Lucha. 
Audacia. Denuncia… 
 Tayiip Erdogan. Falso patrocinador. Alianza 
de civilizaciones. OTAN. 20 minutos. Aeropuerto. 
Interés estratégico. Unión Europea. Benedicto XVI. 
Turquía. Libertad religiosa. Abolición del poder 
político religioso. Distinción sociedad civil y religión. 
Respeto entre ambas. Ecumene. Bartolomeo I, 
Ortodoxo Patriarca. Café de Pierre Loti. Diálogo 
necesario. Cristianos-musulmanes. Un solo Dios. 
Verdad de carácter sagrado.  

Dignidad de la persona. Pilar para la paz 
entre naciones. Libertad religiosa. Diálogo que 
favorezca el respeto y la amistad. 
 Kusadasi. Éfeso. Miriam. Incipiente Jesús. 
 Cole “Hilarión Gimeno”. Zaragoza. Laicismo. 
No villancicos; poemas de invierno, sí. Religión, 

ámbito de lo privado. Craso error. Sociología.        
 Navidad. Fiesta universal de paz y 
concordia. Mensaje universal de buena voluntad. 
Busca armonía y entendimiento. Familia. Valores 
profundos. José, putativo padre. María. Silencio. 
Espíritu Santo. Regazo. Mesías. Emmanuel. Dios 
con nosotros. Belén. Noche. Estrellas. Cueva. 
Aprisco. Necios, no disponibles. Sabios pastores. 
Estrella de la noche, Oriente con magia. Ocho 
días. Circuncisión y judío. Nazaret  para crecer y 
aprender… 
 Misterio. Observación. Niño débil. Dios 
fuerte. Ruego de Paz. Asunción de responsa-
bilidades. Sinceridad para pedir perdón. 
Generosidad para perdonar. Paz con Libertad. 
Transformación de interiores. Conciertos para la 
Paz con base en la Justicia y Verdad. Conver-
siones individuales. Cambios de escenarios. 
Navidades permanentes e ilimitadas.  
  El Reino aquí, ahora y para siempre. 
Esto, cuento e imploro… 

 
    FLAVIO 
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Os cuento una experiencia con toda humildad, sin otra intención más que 
animaros a todos a intentar hacer cosas. 
Lo primero fue ofrecer al director del colegio lo interesante que sería una 
escuela para padres, tanto por el interés personal de trabajar en ello como por 
lo positivo que la experiencia pudiera resultar para el colegio; de inmediato me 
brindó todo su apoyo e igualmente el resto del equipo directivo. 
Al ponerme manos a la obra me encontré con otro compañero dispuesto a 
colaborar. Conforme vamos avanzando en la preparación nos damos cuenta 
que hay más gente dispuesta a trabajar, en nuestro caso “el equipo de 
orientación”. 

Nuestras dudas propias 
del inicio se disiparon al 
ver la respuesta de los 
padres y madres que 
acudieron a la reunión, 
unos cincuenta entregaron 
la solicitud que les 
facilitamos para apuntarse 
(alguno más acudió) 
aunque seguramente no 
todos asistan a los 
próximos encuentros. 

Mi valoración es que los padres lo estaban deseando, necesitan mucha 
orientación para educar a sus hijos, no por ignorancia ni por falta de 
conocimientos que podrían adquirir leyendo cualquier libro especializado, 
sino porque necesitan esas orientaciones bajo un determinado prisma, no 
saben bien donde apoyarse y quizá nuestra orientación (que siempre estará 
impregnada bajo nuestro prisma de la fe, sin necesidad de pregonarla a gritos, 
sino con nuestro ejemplo de compromiso con los demás) pueda ayudarles más 
de lo que nosotros pensamos. 
Aunque todo esto requiere de nuestro esfuerzo y dedicación, también 
obtenemos mucha satisfacción con ello. Y veremos que no estamos solos. 
 

Susana Revilla  
Profesora de Religión en un Centro Público 
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Como una muestra más del laicismo que se 
pretende imponer a la fuerza en nuestra sociedad, hay 
padres siempre unos pocos- que "exigen" a ciertos 
centros de enseñanza la desaparición de algún 
Crucifijo. Hay también quien censura las procesiones 
de Semana Santa, los belenes navideños... 

Comienzan diciendo que en un estado laico no 
pueden existir manifestaciones o símbolos de una 
determinada religión en espacios que son de todos. 
Intentan confundir -intencionadamente- a la gente 
pues España no es un estado laico, es un estado 
aconfesional, Un estado aconfesional es el que no 
tiene ninguna religión como propia, pero las respeta a 
todas, y el apoyo a las mismas debe ser proporcional 
al número de personas que las profesen, igual que el 
apoyo al deporte, por poner un ejemplo, debe ser 
mayor cuantas más personas lo practiquen. Y no 
podemos olvidar que en Castilla y León, por hablar 
de nuestra Comunidad, cursan la asignatura de 
Religión Católica el 85% de los alumnos, según 
informa la Consejería de Educación.  

Estas ideas se apoyan también en una 
resolución -no vinculante- del Procurador del 
Común, que, según parece, afirma que los símbolos 
religiosos, el Crucifijo,"con una sola demanda 
debería retirarse". Esta opinión constituye una 
auténtica barbaridad, pues está apoyando a un único 
individuo en contra de una mayoría. Por lo tanto, 
defensor... ¿de qué?  

Hay que recordar que son muy pocos los 
Colegios estatales en los que todavía permanecen 
algunos Crucifijos, y que, en muchos casos, por haber 
estado allí durante décadas, forman parte de la 
historia del Centro. Resulta curioso que en un 
momento en el que tanto se habla de memoria 
histórica, algunos pretendan que desaparezca parte de 
la misma.  

La Asociación Escuela Laica, que es la que 
está detrás de esta pretensión, también solicita la 
desaparición de la asignatura de Religión Católica de 
los centros públicos. Con ello evidencia el nulo 
respeto que siente por los que desean lo contrario. 
Según ellos: "la Religión: ni para mí, ni tampoco 
para los demás". Vemos, pues, que el tema de los 
Crucifijos no es más que la punta de lanza de una 
hoja de ruta que, pretende, acabar con cualquier 
símbolo religioso en nuestra sociedad.  

Afirman que "los Crucifijos vulneran los 
principios de aconfesionalidad del Estado, de libertad 
de conciencia y de igualdad de los ciudadanos". Con 
este argumento, también prohibirían la permanencia 
de cualquier cuadro que representara algo religioso:  

 
 
ni Velázquez, ni Murillo, ni Zurbarán, ni tantos 
otros.  

Tampoco podría representarse a Tomás 
de Aquino (fue santo)-, ni a Gregorio Mendel  
(era fraile)-, ni a Lope de Vega (se ordenó 
sacerdote)-. En nuestras ciudades 
desaparecerían las tallas de las fachadas de las 
iglesias -pues se verían desde las calles que 
también son "lugares públicos"-, y los nombres 
de las calles -Santa María, Santa Teresa, El 
Salvador, Santísima Trinidad... -, deberían ser 
cambiados, pues su permanencia constituiría 
una provocación; e, incluso, ciudades, como 
Santiago de Compostela, u otras menos 
conocidas, también deberían sustituir su 
nombre por otro.  

Argumentan que la ley está de su parte. 
Pero jamás han citado un solo artículo de la 
misma que apoye su propuesta. Particularmente 
lamentables resultan las palabras del, entonces 
jefe de la oposición, Rodríguez, cuando 
afirmaba en febrero de 2004: "más educación 
física y menos religión". Y añadía que prometía 
gobernar '"con absoluta honestidad y pensando 
solo en el interés general".  

Algunos medios de comunicación se han 
añadido a la lista magnificando esta pretensión 
de retirada de símbolos religiosos: “los" padres 
del Colegio X solicitan...”, cuando, en realidad, 
son siempre una exigua minoría de personas las 
que reclaman, pues la mayor parte de los 
ciudadanos son tolerantes, e, igual que no se les 
ocurre solicitar la inclusión de Crucifijos donde 
no están, tampoco están por la labor de quitar 
los pocos que aún permanecen.  

Personalidades de muy distinta ideología, 
desde luego, nada sospechosos de cristianismo 
como Unamuno, Tierno Galván ..., han defendido 
la permanencia del Crucifijo en la vida pública. 
También los tribunales italianos sentenciaron hace 
pocos meses que el Crucifijo «es apto para 
expresar. .. valores de tolerancia, respeto mutuo, 
estima por la persona y afirmación de sus 
derechos y su libertad, solidaridad humana y 
rechazo de toda discriminación". 

A estos valores -válidos para todos-, 
añadimos algo que pocas veces se tiene en cuenta, 
la labor inestimable de la Iglesia Católica en ayuda 
de los más necesitados. Si la Iglesia fuera una 
ONG a nadie se le ocurriría cuestionarla. 
  ¿Queremos privar de estos valores a 
nuestras generaciones futuras?  
 

MIGUEL JIMÉNEZ DE CISNEROS 

     PPPOOORRR      LLLAAA      LLLIIIBBBEEERRRTTTAAADDD   




